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II. AdmInIstrAcIón GenerAl del estAdo

2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda

Delegación Especial de Economía y Hacienda de Murcia

18114	 Notificación	de	imposición	de	sanciones	no	tributarias	y	de	requerimientos	relacionados	con	

las	solicitudes	de	aplazamientos	y	fraccionamientos	de	deudas.

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados que abajo se relacionan, y no habiendo sido 

posible llevar a cabo la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

por medio del presente anuncio se cita a los mismos, para que en el plazo máximo de 8 días en el supuesto 

de las sanciones y 10 días en el de los requerimientos contados desde el día siguiente al de la publicación de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se personen en la Delegación Especial de Economía y 

Hacienda de Murcia, Gran Vía Salzillo, 21, para la retirada de las cartas de pago correspondientes y el acuerdo de 

concesión en el caso de aplazamientos o fraccionamientos.

Transcurrido dicho plazo, sin la comparecencia del deudor, será archivada la solicitud de aplazamiento y 

fraccionamiento de deudas, y continuará el procedimiento para el cobro de la deuda en vía de apremio. 

Murcia, 21 de octubre de 2010.—El Delegado Especial de Economía y Hacienda de Murcia. P.S. (art. 19.5 

R.D. 1.330/2000 BOE 8 de julio), Ángel Jurado-Centurión López.

Sanciones:

NOMBRE NIF/CIF EXPEDIENTE
ART.	25.1	L.O.	1/92
MURCIA GOMICIA, SANDRA 34795884N DS51501E0001266A2009
ART. 28.1 L.O. 1/92   
BELMONTE RAMIREZ GUSTAVO 48393616Y 2007/1494
VERA SERRANO PATRICIO 23055510B 2457/2008
PEREZ GARCIA IGNACIO 48422708A 4952/2007
ART. 55.3.H LEY 26/2006   
GOMEZ TUDELA ISABEL 77566457S 75/2009
DEPOSITO CUENTAS   
CICLOMENSAJERIA MURCIANA, S.L. B73326647 2009019611
CICLOMENSAJERIA MURCIANA, S.L. B73326647 2009019620
MENSAJEROS JOSE ANTONIO ZAMORA, S.L. B73098634 2009019639
MENSAJEROS JOSE ANTONIO ZAMORA, S.L. B73098634 2009019648

NOMBRE NIF/CIF EXPEDIENTE
REINTEGROS   
DIEZ CASTILLO VICTOR  48495024F 1422121MX12011
GOMEZ DÍAZ JUAN PEDRO 70032171T 5454/09
GONZALEZ MARTIN CARLOS 71104356V 14.022.121M.X120.02
ROJO MUÑOZ PEDRO ANTONIO 23043265W 14022121MX12010
SEGURA PEREZ ALBERTO JOSE  23274085V 176-08-T
SUBVENCIONES   
BIOFERMA MURCIA, S.A. A73039752 MU/844/P02
BIOFERMA MURCIA, S.A. A73039752 MU/844/P02
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Requerimientos solicitudes de aplazamientos y fraccionamientos:

NOMBRE NIF/CIF EXPEDIENTE
BALLESTA CASTILLO ALEJANDRO 48544794-M 4286/2009
BOUHOULA HASNAA X5296934-B I302009000234370
MARIN EGEA SERGIO 23284044-V 4023/2009
MOUJANE ABDELKBIR X6790245-R 535/2009
PEREZ GARCÍA DANIEL 48433854-V 2653/2009
REYES MARTINEZ RAMON ANASTASIO X9745077-T 300020080022214
SILES SORIA JHONY ROY Y0451233-X 300020090009117
TOUIBI NAWFAL X9731879-G 300020080021775
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